
Página núm. 54 BOJA núm. 245 Sevilla, 16 de diciembre 2011

 RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace 
público el acuerdo de inicio relativo a expediente san-
cionador en materia de Salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que a continuación se especifica, en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de la localidad que también se indica, aparece 
publicado el acuerdo de inicio adoptado en el expediente san-
cionador que se le sigue, significándose que en la Sección 
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud de 
Málaga, C/ Córdoba, núm. 4, se encuentra a su disposición 
dicho expediente sancionador informándole que el plazo para 
presentar alegaciones que procede es de 15 días, y comienza 
a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 347/11-S.
Notificado: Queloyve, S.L.
Último domicilio: Avda. Mediterráneo, s/n, 29720 Rincón de 
la Victoria.
Trámite que se notifica: Acuerdo de inicio.

Málaga, 25 de noviembre de 2011.- La Delegada, M.ª 
Antigua Escalera Urkiaga. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de 5 de diciembre de 2011, de la Secre-
taría General Técnica, por el que se notifican los actos 
administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra 
a disposición de las personas interesadas en los lugares que 
se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el 
plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no compa-
recer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 5 de diciembre de 2011.- El Secretario General 
Técnico, Fernando Repiso Rubio.

A N E X O

1. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Víctor Manuel López Váz-
quez, 74720191E.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador 
en materia de Ordenación del Sector Pesquero y Comerciali-
zación de Productos Pesqueros (Inspección Pesquera), núm. 
P.M. GR/0071/11 (N.REF. 915/11 SIPA/RBG).

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
21 de septiembre de 2011, de la Directora General de Pesca 
y Acuicultura.

Recurso: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedien-
tes Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, 2, 1.ª planta. 
Granada.

2. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Francisco Luis Santos 
Hidalgo, 29489453A.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador 
en materia de Pesca Marítima Profesional en Aguas Interiores 
y Marisqueo (Inspección Pesquera), núm. HU/0113/11.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
22 de septiembre de 2011, de la Directora General de Pesca 
y Acuicultura.

Recurso: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedien-
tes Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, 8. Huelva.

3. Denominación social, NIF: Pescados y Mariscos Loro 
José, S.L.U., B21451745.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador 
en materia de Ordenación del Sector Pesquero y Comerciali-
zación de Productos Pesqueros (Inspección Pesquera), núm. 
HU/0097/11.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
21 de septiembre de 2011, de la Directora General de Pesca 
y Acuicultura.

Recurso: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedien-
tes Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, 8. Huelva.

4. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Antonio Garrido Márquez, 
44223513X.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador 
en materia de Ordenación del Sector Pesquero y Comerciali-
zación de Productos Pesqueros (Inspección Pesquera), núm. 
HU/0106/11.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
21 de septiembre de 2011, de la Directora General de Pesca 
y Acuicultura.

Recurso: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedien-
tes Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, 8. Huelva.

5. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Aníbal Francisco Álvarez 
Magaz, 29609182V y Jairo Ávalos Neto, 29616368G.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador 
en materia de Ordenación del Sector Pesquero y Comerciali-
zación de Productos Pesqueros (Inspección Pesquera), núm. 
HU/0082/11.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
21 de septiembre de 2011, de la Directora General de Pesca 
y Acuicultura.

Recurso: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su notificación.


